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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez informando 

que la apoderada judicial del demandante remite el trabajo de 

partición informando además, del traslado que le hizo a la parte pasiva 

del mismo. Sírvase proveer.  

Vélez, 24 de enero de 2024. 

 
CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, treinta (30) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso dar continuidad al trámite que corresponde en 

este evento, si no fuera porque dado el informe secretarial, 

se constata que la profesional hizo la remisión simultánea de 

la aludida partición al demandado al correo 

artidoro.castellanos@correo.policia.gov.co y, tanto en la 

demanda como en el memorial que remite el mismo, 

excusando su inasistencia a la última diligencia, se relaciona 

como tal artidorocastellanos@policia.gov.co. 

 

Por tanto, en aras de propender por el debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 509 del C.G.P., se ordena correr 

traslado del trabajo de partición presentado por el término 

de cinco (5) días, para lo cual, ante las situaciones que 

comenta el demandado se le han presentado para acceder 

a las diversas actuaciones del proceso, se ordena enviar 
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copia del presente auto a su dirección electrónica, aparte 

de la publicación que se hará en el estado electrónico. 

 

De la misma manera, y dado que la encomienda 

mencionada la hizo la profesional que representa a la parte 

activa, por cuanto se le facultaba para ello, el despacho se 

abstiene de fijar honorarios a su favor.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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